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ARTICULO € 45 088 q qHés- 61 Registrador Mercantil del cantón 
Hirac a 

Guavaquili a) ano bade TS inecripción de la escritura páblica de 

constitución de la ee en referencis, otorgada ante el Notario fuinto del 

cantón Guayaquil el 30 de, julio de 1979, que ha procedido. Á, reactiyarse, 
aumentar el capital súscrito, cambiar Ed. denominación y a refórmar su “estatuto 
aedianta, la escritura pubiiga” ques ye aprueba por ds presente“ Resojwción y 

siente razón de esta anotación, a EN 
am Z e e e A 2 ES ION E . 

ARTICULO SEXIP»> ORDENAR 5  MABReES- AP? coesideres ; Com, derecho para 
oponerse a la inscripción de este “acto, presenten su petición ante uno de los 

jueces Yé" loDigiY Bel dbmitilio prindipal de 1a “Eóipabíla para Su 
correspondiente trámite en la furma - ms Iierminos. señaladas - en ¿logs Arts. 

36.87.98, y 89 de la Ley de Compañiré y Reglamento de Bposición. 

ARTICULO SEPT. DISPONER que se procedan a ePectuarse las anotaciones 

e inscripción, si mo se ball ag pr priada; Ai de PA si ésta 
ES s Ta BR 

hubiere sido negada por el Juez anar tarso. ro 7 

ipod nas he É A e 
Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego 0s fosa bado, det la 

resclución judicial ejecutoriada, el Superintendente dejlbhipa Macs j 

o áÁa petición de parte, revocará su resolución aprabatgria A enadá el 
archivo de la escritaera póúhlica, resolución y denás doc as     

ARTÍCULO GOTAVO. - DISFONER que los señores reoistradoro den PES iedad, 
anoten esta resolución 21 margen úec lodas las inscripciones se bienes 

inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañia que hoy. 

cambia su domicilio. : 

ARTÍCULO NOVENO, RENITIR copia de la presente Fesolución « la Dirección 

General del Servicio de fentas Internas del Ministerio de Finantas, para los 

fines legales consiguientes. 

CUMPLIDO.- Yuelva el expediente. 
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en la Resoluci bo ontario: a Pop 2,019 del Negiatas Indy <-> 
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trisl de 1981 y 76,592/4e1 Ragt ty Marcentil de 1897, 81 = 
no=pun de las imscrip nas te 11 00.Geyoigatd,. train 

de novientira de all mpeg antes savante y muerncEl Regis > 
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